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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO L\1INISTERIO DE HACIENDA 

ILESOLUCION de la Dir/'cción Grneral de Plazas y PrÜ' 
rlnciu s A/ricanas por la que se anlll/cia' concurso para 
proveer la pla;;a de (jllarda Forestal. l 'acante en el 
Servicio Forestal de la Re¡;ión EcuatoriaJ. 

ORDEN de 21) d!' //'br/'ro de 196~ por ICl (/ IU' se nombra el 
Tribllnal qu e Ilabra dI' jllz:;ar los e}l'rctcios de las opo, 
Sit'iOlll'S a in f} rl'Sv en la Escuela TCC'71iro de Adllarlas. 
c07l!:ocadas por Orden mi7list/'rial de 11 de octubre 
de 1961 

limo. Sr.: Para oar cumplimiento al articulo octavo, 
Vacante en el Servicio Forl'stal de la Región Ecua torial la apartado 11 del Decreto de 10 de mayo de 1957. Que'aprobó el 

plaza de Guarda Forestal, dotada en t' l Presupuesto de dicha Rl'¡.da mento sObrt' el RC6 imen ¡(encral de oposiciones ~. con-
Región ~on los l'molumentos ¡.: Iobales de cuarenla ~. sIete mil cursos de los funcIonarios públicos. es necesario proceder n de-
seiscientas ochenta pesetas anuale~ se anuncia su provisión a sl ,mar. a tenor de lo d ispuesto en el arllculo ·19 del R<.' Klumenl o 
concurso entre espafiolcs mayores ' de edad. que no hayan cum· para la Ort:uni7.aclón Y Funcionamiento de la Escuela Tccnica 
plido los tremta y cinco aúos t'l dia en Que term1ne el plazt, de Aduanas. aprObado por Decreto de 14 de dici ~mbrc de 1956. 
de presentacIón de IDstancias. . I las per¿;onas que habrÍln de Int egrar el Tribunal ellcar¡.:ado de 

Se considerarán meritos preferentes el perteneéer a la Oua r· juz~ar los ejercicios de la oposiCión para cubrir ha.~ta di ez pla.-
dena 'Forestal de la ' Subdirección de Montes y PollUca Forestal. ! ~as dI' a lumnos de la Escuela Tecnira de Aduanas. convocada 
Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado. del Servicio I por :' 3~e Minister io en Orden de. fecha 11 de octubre de 1961. 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza. drl Instituto Nacional d~ . En su Virtud he tenido a bien disponer que el Tribunal que 
Colonización. el -haber realizado con aprovechamiento cursillos ' ,' habra :le Juz.ar 105 ejercicios de ,-,posiCión a in~rt'so en la E.<;
de capacitación forestal ' en las ~uelas de Louri7i1n (Pontev(' · . ruda T,'enica de Adua nas. a que se refiere elparrafo anterior. 
'draJ y Coca (Segovla) . o haber realizado trabajos de indol(' 1.)- es tar:i rompucsto por V. I .. como Presidente; por I'l ilustrísimo 
reJ;tal. sei\or don Eduardo Ronzano Barroso. Director de dicha Escuela. 

Las mstancias. en las que se nara constar el estado Civil del como Vicepresidente. y como Vocales. por : 
interesado y número de hijos. s: los hubiere , deberún diri;: irse Don José Beato perez. J efe de Administración dE' primera 
al Excmo. Sr Director genera l de Plazas y Provincias Arrica- ,clase del Cuerpo de. Profesores Quimicos de los Laboratorios de 
nes-PreSidpncia del Gobierno-. por eonducto en su easo. dl'! .,. Aduanas. 
Or~anlsmo del que dependa el Interesado. Que cursara tan sólo I Don J -:-sús Pérez-Flores Estrada Arala. Al1I::1'!ado del Estado. 
las de aquellos que considere de:;t1nablrs. Don Mj\Duel Oatcía Guevara. Jefe de Administración de se-

El plazo de presentación de Instancias será el de treinta dlas gunda clase del Cuerpo Técnico de Aduanas. 
naturales. coO¡ados a partir del si:;¡Uiehte al de la publicaCión de Don Francisco :\1oreno Pavón. Jefe de AdminL~tración de 
este anuncio en el «BoleÚn OfiCial del .Estado». y estarán acom· se¡nmda clase dél Cuerpo Técnico de Aduanas. . 
paflagas de los document06 siguientes: Don Julio de la Cruz Kün. J efe de Administración de terce-

a) Hoja de servicios o documento equivalente. en el caso 
de que el aspiran\e pel'tenézca a al gún Organismo del Estado. 
o bien certificado en ti que se acredite fehacientemente el des· 
empet\o de la misión de Guarda Forestal ' 

b) ' certificación médica oficial en lil .!tue se acredite que 1'1 
en 1irante reUne 186 condiciones flsien.~ hecesarias párn resldlt 
loe t¡limo. ecuatorial 'J apml1de6 naturales t)al'a realizar traba· 

C)ln bosques. . 
fuer " CertificacIón de nacimiento. legali7.ada si está expedltln 

C'!l de la Jurisdicción de Madrltl 
,1) Certificado de carecer de antecedentes penales. 

r1t e) 'Certiftcádo tic blietia r tlhdutta . ekpedldo psI' las AutO. 
1ades locales d~ la rrsidencia del interesado; y 

ti< f) ·Los documentos que tstimen oportuno aportar en. just!. 
ereaclón de los mérit.os que nieguen. en orden a los conSignados 
~ el segundo pá rrafo del presen~ anuncio. 
~ , 

'!i Las campafllU serán !le dieclochb meses. transcurrIdos los 
.=uales el que resnlle desi ~nado tendrá drrecho a seis meses d,> 
licencia re~larnentaria en la Penlnsuln. con 11\ J>!'rcepclón Í1~l,~· 
gra de SUB ·em6IumentO!l. ' 

Lo!; gastM d~ Tltlje de Incef1JbtaciÓ" y t'e1Jte!lo. a!1 cdmo los 
de las licent:las reltlameotarias. de!lde el · lugar dI' ('m~rque a 
la Re~ón y viceversa. serán de cuenta del E.~tado . tanto para 
el h1l1c1ónaHo como para los famll1l1res fi !;U clil'go. stljet!\hdi'Jsl' 
además a las ~tmdlclot1eS t!stllbIN~ldaS en el vl~erltt' . E.~tatuto 
oenl!ral del PrrsOI1AI ál Sl!\'Vlclo tle In rtlentlohadn Adlhlnlstril · 
clbn Regional. lI.\>rOljado f'lclt' [)(!crettl de 9 de abril de 1947. 

La Pre~ldencia dei Gobierno. apreCiando libremente los rn(' · 
ritos y circunstancias que . concurran en los solicitantes . . podní 
desi~ar a cualquiera de ello.~ , siempre Que . elimpla In.~ condicio· 
nes eXi,idas. o declarar desierto el concurso si lo E'stima con-
\'e¡liente. . 

Madrid. 24 de ~brero de 19s2.-El pi rector general, José Diaz 
de VWegas.-Contorme: Luis Carrero. 

ra clase del Cuerpo Técnico de Aduanas. ejerCiendo este último 
las funclonps de Secre\.ario. 

Actuarún. adem:is. como suolentrs r n dicho Tribunal. 106 
seflOres siguientes : .. 

Don Gon7.alo Guasp Del ~(ado. Jefe de Administración de prt
mera clase del Cuerpo Tecnico de Aduanas. 

bon Juan Carlos de Ory Aranaz. J f'fE' de Administración de 
tercera clase del mismo Cuerpo 

Lo digo a V. l. para su conocimlE'nto \. efrctos consiguientes. 
Dios guarde o. V. 1. . muchos' aúos. 
Madrid. 20 de febrero de 196:.l.-P. D., Junn Sánchez Cortéa. 

llinO. Sr. Ditcr.tor lZeneral de Aduanas. 

ORDEN de 28 Ife lebrf'.ro dI' 1962 por [a (Jlle sr d l'siQnIÍ 
/'1 Trtbunal que ha de ;n::gar lo! ejereiclos iIe la opo
siciÓn para tngrl'so .en el Cuerpo dI! Apareiadores al 
sl'rL'icio dc In Haci/'nda plib[iL'Cl . 

Ilmo. Sr. : F.1l cumplimiento t.le lO d lsput'sto en In norma sexo 
ta de la Orden de 16 de ma~o de 1961. r de acuerdo con la Re
solución de la Dirección Oeneral de Impuesto:> sobre 1.'1 Renta. 
tle 14 de diciembre del mismo al1o. por la Ql\e se convocó opo
sición para inl¡reso en el Cuerpo de Apardadores al servicio de 
la Haciellda pública: en uso df' las facult adl's que me confiere 

I la Orden circular de la Presiaenc.la d!'1 Gobierno de 5 de. octu
, bre de 1957. ten ll:O a bi f' n desi , nnr 1'1 Tribunal encargado de

juzgar los e¡ercicios de dicha oposiCión ~ 

Ptésidente: IItno. Sr. Dlr~lor KCr1eral tic 'Impuestos !;abre 
la Rer1ta : 

Vocales: 

D. Félix Bral!atio Alvater.. Abogado del Estado. 
D. Antoñio fUmos Dotrilnguez, Cát.edrAtictl de la E8cuea 

Técnl~ de oAplltejadorea. 


